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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVAR 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 132124089-001 

 
Córdoba, Bolívar, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Se encuentra al Despacho la solicitud de medida cautelar formulada por la parte activa de 

la Litis, mediante la cual solicita se decrete el embargo de las cuentas bancarias que pueda 

llegar a tener la parte demandada LORENA PATRICIA SEVERICHE BENÍTEZ identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.007.576.339 en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO 

CITYBANK y BANCO CAJA SOCIAL y la consecuente expedición de los oficios dirigidos a 

las respectivas entidades financieras. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 y 599 del CGP, se procederá a decretar 

la medida cautelar. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – 

Bolívar, 

DISPONE 

1º. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente embargables, 

que posea la demandada LORENA PATRICIA SEVERICHE BENÍTEZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.007.576.339, en los bancos y entidades financieras BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO 

CITYBANK y BANCO CAJA SOCIAL. Limítese la cuantía del embargo a la suma de 

CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($50.945.564). Emítase el oficio respectivo a las entidades 

bancarias correspondientes.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 

JUEZ 
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